PREVER
Significa:
“Ver algo con anticipación”, “conjeturar (algo futuro)” y “disponer (lo necesario) para futuras contingencias”. Se conjuga como el verbo VER. 

Es incorrecto utilizar la grafía * preveer. Esta construcción no existe, es un cruce incorrecto entre ver y proveer.

Es incorrecto por lo tanto decir *“La ley prevee casos como estos”. Es correcto decir: “La ley prevé casos como estos”.
(Fuente: Diccionario Panhispánico de dudas. Real Academia Española. 2005. Bogotá Colombia)

